ACTA DE LA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 23 VEINTITRÉS DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 (DOCE) HORAS DEL DÍA 23 (VEINTITRÉS) DE FEBRERO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; LOT MENDOZA ZÁRATE, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA;  ENRIQUE DE JESÚS  RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA..--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y NUEVE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE DIECISÉIS  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------- ------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. ---------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- FIRMA DEL PACTO DE CIVILIDAD POLÍTICA ELECTORAL ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA LA REALIZACIÓN DE EXHORTOS DIRIGIDOS A LOS PODERES  EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO, ENTRE OTRAS AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES, ASI COMO EL RELATIVO A LOS CIUDADANOS Y PERSONAS MORALES, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A QUE EXISTAN MAYORES CONDICIONES DE LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, SEGURIDAD Y EQUIDAD EN LAS CONTIENDAS ELECTORALES.-----------
9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN PROCEDIÓ A DESARROLLAR EL TERCER PUNTO, RINDIENDO SU INFORME DE LA SIGUIENTE MANERA: “INFORME DEL 20 (VEINTE) AL 23 (VEINTITRÉS) DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. 1.- EL SÁBADO 21 (VEINTIUNO) DE FEBRERO CONCLUYERON LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL CURSO DE PREPARACIÓN  PARA QUIENES PARTICIPARÁN DENTRO DE ESTE PROCESO ELECTORAL CON EL CARÁCTER DE SUPERVISORES ELECTORALES EN EL ESTADO DE COLIMA. 2.- EL SÁBADO 21 (VEINTIUNO) DE FEBRERO CONCLUYERON LOS TRABAJOS PARA ESTABLECER EL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTABLECEN COMPROMISOS QUE BUSCAN UNA MAYOR SEGURIDAD, LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA DURANTE LOS TIEMPOS FALTANTES DEL PROCESO, TRABAJOS QUE SE VENÍAN REALIZANDO DESDE EL DÍA 05 (CINCO) DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO Y QUE SE LLEVARON A CABO EN VARIAS SESIONES EXTENSAS DE TRABAJO ENTRE CONSEJEROS ELECTORALES Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, IGUALMENTE SE CONCLUYERON LOS TRABAJOS MEDIANTE LOS CUALES SE DECIDIÓ EMITIR EXHORTACIÓN A LOS CIUDADANOS Y A LAS PERSONAS MORALES ASÍ COMO A LAS AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO A EFECTO DE QUE AJUSTEN SUS CONDUCTAS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL Y CONTRIBUYAN A UNA MAYOR SEGURIDAD, LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA DURANTE LOS TIEMPOS FALTANTES DEL PROCESO. 3.- EL DÍA 22 (VEINTIDÓS) SE LLEVÓ A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LA FACULTAD DE COMERCIO EXTERIOR LA INAUGURACIÓN DEL CURSO PARA CAPACITADORES ASISTENTES PARA LOS MUNICIPIOS DE MANZANILLO, MINATITLÁN, TECOMÁN Y ARMERÍA, ESTANDO PRESENTES, POR PARTE DEL IEE, EL PROFR. JAIME AQUILEO DÍAZ ZAMORANO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CME DE MANZANILLO; EL PROFR. RAFAEL BARAJAS PIZANO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CME DE MINATITLÁN, LIC. J. JESÚS GUILLÉN CRUZ, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CME DE TECOMÁN; EL PROFR. ELÍAS GARCÍA GARCÍA, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CME DE ARMERÍA; POR PARTE DEL IFE, EL LIC. HÉCTOR  CASTRO RIVADENEIRA, VOCAL  EJECUTIVO DE LA JUNTA DISTRITAL 02 DEL IFE Y LOS  CONSEJEROS DE DICHA JUNTA. 4.- EL DÍA DE HOY SE LLEVÓ A CABO LA INAUGURACIÓN DEL CURSO PARA LOS CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES PARA LOS MUNICIPIOS DE COLIMA, COMALA, CUAUHTÉMOC, COQUIMATLÁN, E IXTLAHUACÁN, ESTANDO PRESENTES EL DR. JUAN MANUEL CRISANTO CAMPOS, VOCAL EJECUTIVO DEL IFE Y DEL IEE  UN SERVIDOR. DICHO CURSO DURARÁ HASTA EL VIERNES 27 DE FEBRERO, TENIENDO COMO SEDE EL ARCHIVO HISTÓRICO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA; QUEDAN INVITADOS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA ACUDIR A ESTE CURSO DE PREPARACIÓN, EL CUAL ESTÁ TENIENDO EFECTO EN LA SEDE COLIMA, EN EL ARCHIVO HISTÓRICO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA Y EN TECOMÁN TIENE EFECTO EN LA CASA DE LA CULTURA DEL MENCIONADO MUNICIPIO POR LAS MAÑANAS Y EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR LAS TARDES. EN ESTE MOMENTO LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO LES HARÁ ENTREGA DE LA PROGRAMACIÓN DE LOS CURSOS PARA QUE SE ENTEREN DE LOS HORARIOS Y LUGARES EN LOS QUE ESTÁN TENIENDO EFECTO LOS MISMOS PARA QUE QUIENES PUEDAN Y QUIERAN ASISTIR A PRESENCIAR LOS CURSOS QUEDAN INVITADOS, EXISTIENDO TRES SEDES: MANZANILLO, TECOMÁN Y COLIMA”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL. HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 19 (DIECINUEVE) DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, FUERON APROBADOS LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE ACUERDO, EL ACUERDO NO. 20 (VEINTE), RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EL  ACUERDO NUMERO 21 (VEINTIUNO) RELATIVO A LOS CRITERIOS QUE HABRÁN DE SEGUIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES  EN MATERIA DE PORCENTAJES DE GÉNERO PARA EL REGISTRO  DE CANDIDATURAS, EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE LES IMPONE EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN XIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. LOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS  A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON PRESENTES  EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO AL PARTIDO POLÍTICO QUE NO ACUDIÓ A DICHA SESIÓN QUE FUE EL PARTIDO CONVERGENCIA, FUE  NOTIFICADO MEDIANTE CÉDULA, A LA QUE FUERON ANEXADOS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ACUERDOS ALUDIDOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON  FECHA 20 (VEINTE) DE FEBRERO  DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P171/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DEBO INFORMAR TAMBIÉN QUE EN CUMPLIMIENTO CON EL PUNTO SEXTO DEL PRIMERO DE LOS ACUERDOS ALUDIDOS, ESTA SECRETARÍA COLOCÓ EN LOS ESTRADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL Y DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, LAS LISTAS DE LOS CIUDADANOS QUE SE SEÑALAN EN LAS CONSIDERACIONES NUMERO 5 (CINCO) Y 6 (SEIS) DE DICHO DOCUMENTO. ADICIONALMENTE INFORMO QUE EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO 21 (VEINTIUNO), EL MISMO FUE ENVIADO VÍA FAX A CADA UNO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES  EN  TÉRMINOS DE LO ACORDADO EN ESTE DOCUMENTO POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA QUE RESUELVAN EN SU OPORTUNIDAD LO CONDUCENTE. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ: “NO OBSTANTE QUE EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR YA ESTÁ TERMINADA ES NECESARIO DARLE SU REVISIÓN POR LO QUE SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y LA  APROBACIÓN PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE ESTA ACTA, SÍ ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES PIDO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. QUEDA ENTONCES DISPENSADA LA LECTURA Y LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, BUENO Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE LECTUA DE CORRESPONDENCIA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA FIRMA DEL PACTO DE CIVILIDAD POLÍTICA ELECTORAL ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL DÍA EL CONSEJERO PRESIDENTE  EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EL PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 (DOS MIL OCHO), INICIAMOS CON EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL ESTADO DE COLIMA EN EL CUAL HABRÁN DE LLEVARSE A CABO TODOS LOS ACTOS QUE ORDENA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA PARTICULAR DEL ESTADO, EL CÓDIGO ELECTORAL Y LOS DERIVADOS DE LOS ACUERDOS QUE EMITA EL CONSEJO GENERAL  DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL ESTATAL, CUYO OBJETO SERÁ LA RENOVACIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DE LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD. LAS ELECCIONES MEDIANTE LAS QUE SE RENOVARÁN LOS CARGOS MENCIONADOS DEBERÁN EFECTUARSE CON LA EMISIÓN DE PARTE DE NUESTROS CIUDADANOS COLIMENSES, DEL SUFRAGIO, GARANTIZÁNDOSE QUÉ EL MISMO REÚNA LAS CUALIDADES CONSTITUCIONALES QUE HAN SIDO DADAS COMO LAS DE SER UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO; ASÍ MISMO EN LOS COMICIOS SEÑALADOS SERÁN PRINCIPIOS RECTORES LOS DE CERTEZA, IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA, LEGALIDAD Y OBJETIVIDAD ENTRE OTROS DE CARÁCTER  CONSTITUCIONAL Y LEGAL. EN LA OBSERVANCIA DE LOS ACTOS PROPIOS DEL PROCESO ELECTORAL, HA SIDO PREOCUPACIÓN CONSTANTE DE LA POBLACIÓN LOS MONTOS DE FINANCIAMIENTO QUE SE APLICAN POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES; DE IGUAL FORMA SE HAN EXPRESADO VOCES QUE PIDEN A DICHOS INSTITUTOS POLÍTICOS,  EL QUE LOS CIUDADANOS QUE SE POSTULEN A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR; SEAN PERSONAS HONORABLES Y DE RECONOCIDA SOLVENCIA MORAL, RAZONES POR LAS CUALES LOS PARTIDOS POLÍTICOS HAN DECIDIDO FIRMAR EL PACTO DE CIVILIDAD POLÍTICA ELECTORAL POR MEDIO  DEL CUAL EVITARÁN LA INJERENCIA DEL FINANCIAMIENTO EN LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES NO APTO A LAS DISPOSICIONES ELECTORALES EN NUESTRO ESTADO, ASÍ COMO LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD EN SUS PRECANDIDATOS Y CANDIDATOS, ENTRE OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR. LO ANTERIOR MUESTRA QUE NUESTROS INSTITUTOS POLÍTICOS, EN EJERCICIO DE LA CORRESPONSABILIDAD QUE TIENEN EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL, TOMAN COMPROMISOS CON LOS QUE ABONAN A LA LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, SEGURIDAD Y EQUIDAD EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS, ASÍ COMO EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES; POR SU PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DE ESTADO COMO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES, ASÍ COMO VIGILANTE QUE DEBE ESTAR DE LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ESTARÁ PENDIENTE DE LA OBSERVANCIA POR PARTE DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS RESPECTIVOS, DE LOS COMPROMISOS QUE HOY ADQUIEREN Y QUE EN MUCHO CONTRIBUIRÁN AL DESARROLLO DEMOCRÁTICO DEL PROCESO ELECTORAL EN NUESTRO ESTADO. FELICITAMOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y A QUIENES EN ESTE ACTO LOS REPRESENTAN POR LA DECISIÓN TOMADA, LA CUAL NO FUE FÁCIL, TODA VEZ QUE EL DOCUMENTO QUE HOY FIRMAN SURGE DESPUÉS DE SIETE LARGAS SESIONES DE TRABAJO, CELEBRADAS ENTRE EL 5 (CINCO) Y 21 (VEINTIUNO) DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, EN EL QUE SE DELIBERÓ SOBRE DIVERSAS Y MÚLTIPLES PROPUESTAS TRAÍDAS AL SENO DE LAS REUNIONES DE TRABAJO POR PARTE DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CONVERGENCIA, ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, SOCIALDEMÓCRATA Y NUEVA ALIANZA, RELACIONADOS TODOS CON LOS COMPROMISOS FORMULADOS EN EL PACTO DE REFERENCIA. DICHO PACTO DE CIVILIDAD POLÍTICA Y ELECTORAL AUMENTA EN NUESTRAS ELECCIONES EL CLIMA DE PAZ Y TRANQUILIDAD EN SU ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO, LO QUE SIN DUDA TRAERÁ COMO CONSECUENCIA UN INCREMENTO CONSIDERABLE EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENTRO DE LOS DIVERSOS ACTOS QUE ENGLOBA EL PROCESO ELECTORAL, PERO FUNDAMENTALMENTE EL QUE SE REFIERE AL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. NUESTRO PAÍS, NUESTRO ESTADO Y NUESTROS MUNICIPIOS REQUIEREN DE MÁS COMPROMISOS COMO LOS QUE HOY TOMAN NUESTROS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA ENTIDAD, HACEMOS  VOTOS PORQUE LOS DEMÁS ACTORES SOCIALES TOMEN CONCIENCIA DE AQUELLOS ASPECTOS EN QUE DEBEMOS COMPROMETERNOS PARA AVANZAR A GRANDES PASOS, COMO HOY SE HACE EN NUESTRO PROCESO ELECTORAL Y ASÍ LO HAGAMOS EN LOS DEMÁS ASPECTOS DE NUESTRA VIDA. ¿ALGUIEN QUE DESEE HACER USO DE LA VOZ?”.---------------------------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA QUIEN MANIFESTÓ: “SÓLO PARA COMENTAR QUE EN EFECTO ESTAMOS AL BORDE DE SUSCRIBIR UN CONVENIO DE PARTICIPACIÓN ELECTORAL QUE VAMOS A RESPETAR TODOS LOS PARTIDOS, SÓLO INSISTIR EN QUE NOSOTROS NO LO VEMOS COMO UN PACTO DE CIVILIDAD, PORQUE NOS PARECE QUE EL CONCEPTO DE PACTO DE CIVILIDAD, IMPLICA QUE ESTAMOS EN ALGUNOS CASOS ACTUANDO INCIVILMENTE O CON MECANISMOS BÁRBAROS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA, YO LO LLAMARÍA PACTO PROGRESIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA DE LOS PARTIDOS Y DE LA SOCIEDAD, Y EN ESE SENTIDO, NO ME GUSTA EL CONCEPTO DE QUE ESTAMOS SUSCRIBIENDO UN PACTO DE CIVILIDAD PORQUE NO LO VEO DESDE ESA PERSPECTIVA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO LA CONSEJERA ELECTORAL ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “COINCIDIENDO  TOTALMENTE CON LAS PALABRAS DE NUESTRO SEÑOR PRESIDENTE, TAMBIÉN CONSIDERO QUE AL MARGEN DEL NOMBRE QUE ESTE PROYECTO RECIBA ES SOLAMENTE YA LA CULMINACIÓN DEL DESEO DE LOS PROPIOS PARTIDOS DE AUTORREGULAR, DE AUTOSUJETAR, DE AUTOLLEVAR, DENTRO DE SÍ, VALGA EL PLEONASMO, AHORA SÍ LAS GANAS DE DEMOSTRAR A LA CIUDADANÍA UNA VOLUNTAD TOTAL DE HACER LAS COSAS MEJOR. QUIZÁ ESTOS ACUERDOS CONLLEVEN YA SITUACIONES QUE VIENEN INSCRITAS EN LAS NORMAS, PERO NUNCA SALE SOBRANDO LA BUENA VOLUNTAD DE LOS HOMBRES Y LAS MUJERES DE BIEN Y ESTE QUE SE VA SUSCRIBIR HOY, SI LAS COSAS SALEN BIEN, SERÁ UN PACTO DE AUTORREGULACIÓN Y LOS HOMBRES Y MUJERES DE BIEN SE AUTORREGULAN”.-------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “LA DENOMINACIÓN, ES ALGO QUE HABÍAMOS COMENTADO EN LA ULTIMA REUNIÓN Y NO COINCIDIRÍA EN EL HECHO DE LLAMARLE “DE CIVILIDAD” PORQUE ESTAMOS INCIVILIZADOS, ES UNA PALABRA QUE TIENE QUE VER CON UN VALOR FUNDAMENTAL DE NUESTRA VIDA DEMOCRÁTICA, UN ACTUAR CÍVICO Y POR SER EL PROCESO ELECTORAL UN ACTO FUNDAMENTAL DE NUESTRA VIDA DEL ESTADO, PUESTO QUE DE ÉL RESULTA LA GOBERNABILIDAD MISMA, DE ÉL SURGEN  QUIENES VAN A SER PARTE DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y QUIENES VAN A INTEGRAR LOS PODERES EN NUESTRO ESTADO, DOS DE ELLOS DE MANERA DIRECTA POR EL PROCESO ELECTORAL Y UNO DE MANERA INDIRECTA POR LA ELECCIÓN QUE HACE UN PODER A PROPUESTA DEL OTRO; ES RELACIONADO CON ESTO Y NO RELACIONADO CON LA INCIVILIDAD EN QUE ESTUVIÉSEMOS TRATANDO”.----------------------------------------------------------- EN ESE MOMENTO SE PROCEDE A LA FIRMA DEL DOCUMENTO POR LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.--------------------------------------------------------------- QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “VALE LA PENA FELICITAR A TODOS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ESTE ACTO QUE DEFINITIVAMENTE NOS UBICA DE NUEVA CUENTA EN LA VANGUARDIA DE PROCESOS ELECTORALES. SEGURAMENTE ESTE PROCESO SERÁ DE GRAN PARTICIPACIÓN. EN PROCESOS ELECTORALES ANTERIORES HEMOS SUPERADO RECORD Y EN ESTA OCASIÓN NO SERÁ LA EXCEPCIÓN”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN, SE PROCEDE A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA,  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO  QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA LA REALIZACIÓN DE EXHORTOS DIRIGIDOS A LOS PODERES  EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO, ENTRE OTRAS AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES, ASI COMO EL RELATIVO A LOS CIUDADANOS Y PERSONAS MORALES, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A QUE EXISTAN MAYORES CONDICIONES DE LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, SEGURIDAD Y EQUIDAD EN LAS CONTIENDAS ELECTORALES. A EFECTO DE DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  HIZO USO DE  LA VOZ EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS EN EL PUNTO PRIMERO, DONDE ESTÁ: CUARTO Y QUINTO CON NÚMERO ROMANO; SERÍAN 4 (CUATRO) Y 5 (CINCO), CON NÚMERO ARÁBIGO”.------------------------------------ NO HABIENDO NINGUNA OTRA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN”.----------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE.  COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA REALIZACIÓN DE EXHORTOS DIRIGIDOS A LOS PODERES  EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO, ENTRE OTRAS AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES, ASI COMO EL RELATIVO A LOS CIUDADANOS Y PERSONAS MORALES, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A QUE EXISTAN MAYORES CONDICIONES DE LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, SEGURIDAD Y EQUIDAD EN LAS CONTIENDAS ELECTORALES.   QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”.------------------------------- -------- EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL PARA LA REALIZACIÓN DE EXHORTOS DIRIGIDOS A LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO, ENTRE OTRAS AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES, ASÍ COMO EL RELATIVO A LOS CIUDADANOS Y PERSONAS MORALES, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A QUE EXISTAN MAYORES CONDICIONES DE LEGALIDAD, TRANSPARENCIA SEGURIDAD Y EQUIDAD EN LAS CONTIENDAS ELECTORALES.-------------------------
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. DICHO PRECEPTO CONSTITUCIONAL MANIFIESTA ADEMÁS, QUE EL INSTITUTO SEÑALADO AGRUPARÁ PARA SU DESEMPEÑO, EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE LAS QUE DETERMINE LA LEY, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL, IMPLICADA ÉSTA PRECISAMENTE DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES A SU CARGO. --
EN CORRELACIÓN A LO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, ESTABLECE QUE LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE EJERCE A TRAVÉS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE CIUDADANOS Y PARTIDOS POLÍTICOS, CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE SEÑALA ESTE CÓDIGO.---------------------------------------------------------------------------
II. POR SU PARTE, LA DECLARACIÓN VIII, DEL ARTÍCULO 1º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL ESTABLECE QUE POR EL CARÁCTER PLURAL DE LA SOCIEDAD COLIMENSE, LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A FORTALECERLA, ALENTANDO LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE INDIVIDUOS, ORGANIZACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS EN EL DESARROLLO DEL ESTADO; ASIMISMO EL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN EN CITA, ESTIPULA QUE SÓLO PODRÁN EJERCER JURISDICCIÓN EN EL TERRITORIO DEL ESTADO, LAS AUTORIDADES CUYO MANDATO DERIVE DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DE LA PARTICULAR DEL ESTADO O DE LAS LEYES ORGÁNICAS DE AMBAS; DISPONIENDO AL RESPECTO LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE TODO FUNCIONARIO PÚBLICO, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, ANTES DE TOMAR POSESIÓN DE SU ENCARGO, PRESTARÁ LA PROTESTA DE GUARDAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN.--- 
EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, EL 4º PRECEPTO LEGAL DEL CÓDIGO ELECTORAL APLICABLE A LA MATERIA, SEÑALA QUE LOS ORGANISMOS ELECTORALES CONTARÁN PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES CON EL APOYO Y COLABORACIÓN DE LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. POR OTRO LADO, LOS NUMERALES 12 Y 13 DE LA CONSTITUCIÓN ESTATAL INVOCADA, SEÑALA QUE SON CIUDADANOS DEL ESTADO DE COLIMA, LOS VARONES Y LAS MUJERES QUE, TENIENDO LA CALIDAD DE MEXICANOS HAYAN CUMPLIDO 18 AÑOS DE EDAD, TENGAN UN MODO HONESTO DE VIVIR Y ESTABLEZCAN SU DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO, Y QUE LAS PRERROGATIVAS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS DEL ESTADO DE COLIMA SON LAS QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CORRELATIVAMENTE, EL ARTÍCULO 9º DE LA CONSTITUCIÓN EN COMENTO, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LOS HABITANTES DEL ESTADO, ADEMÁS DE LAS QUE DETERMINA EL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA DE OBSERVAR Y CUMPLIR LAS LEYES, ASÍ COMO EL PRESENTAR ESPÍRITU DE SOLIDARIDAD HUMANA Y RESPETAR LOS VALORES CÍVICOS Y CULTURALES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 147, FRACCIONES III, IV Y V, DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, SON FINES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS DE ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS; GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, ASÍ COMO EL DE VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO; TALES FUNCIONES, IMPLICAN DESDE SUS RESPECTIVOS ESPACIOS Y ÁMBITOS DE COMPETENCIA LA PARTICIPACIÓN DE CIUDADANOS, PERSONAS MORALES EN SU CASO, PARTIDOS POLÍTICOS Y AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.-----------------------------------------------------------------------------------
2.- DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES, ENCOMENDADA COMO SE DIJO ANTERIORMENTE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES LOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SIN QUE TALES PRINCIPIOS SEAN LOS EXCLUSIVOS A CUMPLIR, TODA VEZ QUE DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL COMO DE LA PARTICULAR DEL ESTADO, EMANAN DIVERSOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE DEBEN RESPETARSE EN LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LLEVADAS A CABO EN NUESTRO CASO, PARA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS PÚBLICOS DE TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS; PRINCIPIOS DE LOS QUE PODEMOS RESALTAR AL DE EQUIDAD, IGUALDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, TRANSPARENCIA, SEPARACIÓN DE ESTADO - IGLESIA, ENTRE OTROS.--------
3.- EN RAZÓN DE LO ANTERIOR Y ANTE EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN INDISCUTIBLE QUE EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS TIENEN DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LAS AUTORIDADES, CIUDADANOS, LAS PERSONAS MORALES Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE CONSIDERA CONVENIENTE REALIZAR A DICHOS ENTES, LAS EXHORTACIONES CORRESPONDIENTES A EFECTO DE QUE CONDUZCAN SU PARTICIPACIÓN CON ESTRICTO APEGO A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS ANTES ALUDIDOS Y A TODOS LOS QUE DE LAS LEYES EMANEN, PROCURANDO CON ELLO, BRINDAR MAYORES CONDICIONES DE LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, SEGURIDAD Y EQUIDAD EN LAS CONTIENDAS ELECTORALES PROPIAS DEL PROCESO COMICIAL QUE NOS OCUPA; SIENDO PRECISO INVOCAR COMO AUTORIDADES A LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO Y DE LA FEDERACIÓN, A LAS AUTORIDADES DE LOS AYUNTAMIENTOS, Y LAS DE DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LOS TRES ÁMBITOS DE GOBIERNO, ASÍ COMO A LOS ORGANISMOS CENTRALIZADOS, DESCENTRALIZADOS O PARAESTATALES DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE QUE SE TRATE.-----------------------------------------------------------------------------  
4.- POR LO QUE HACE AL EXHORTO RELATIVO A LAS AUTORIDADES ANTES SEÑALADAS SE PROPONE QUE EL MISMO SE CONSIGNE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LA PARTICULAR DEL ESTADO, ASÍ COMO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES, ES FACULTAD DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, VIGILAR QUE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, SE LLEVE A CABO EN CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS QUE DEBEN REGIR A TODO PROCESO ELECTORAL, EN VIRTUD DE ELLO Y CON LA FINALIDAD DE PROPICIAR MAYORES CONDICIONES DE RESPETO A LA LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, SEGURIDAD Y EQUIDAD EN LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, DICHO INSTITUTO REALIZA A LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN, LOS AYUNTAMIENTOS, LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LOS TRES ÁMBITOS DE GOBIERNO, CENTRALIZADOS, DESCENTRALIZADOS O PARAESTATALES EL SIGUIENTE--------------------------------------------------------------
EXHORTO: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A).- NO PODRÁN REALIZAR APORTACIONES O DONATIVOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PRECANDIDATOS O CANDIDATOS EN DINERO O EN ESPECIE, POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA.------------------------------------------------------------------------------
B).- DEBERÁN REALIZAR SUS ACCIONES Y PROGRAMAS EN LA OBSERVANCIA DE SUS FINES, SIN BUSCAR FAVORECER O BENEFICIAR A PRECANDIDATO, CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO ALGUNO; -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C).- EN EL DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS NO INTRODUCIRÁN ELEMENTOS ELECTORALES PARA FAVORECER A PRECANDIDATO, CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO ALGUNO.------------------------
D).- NO SUPEDITARÁN LA ENTREGA DE APOYOS DERIVADOS DE PROGRAMAS PÚBLICOS, O BIEN, LA REALIZACIÓN DE ALGUNA OBRA, A CAMBIO DE QUE SE APOYE O VOTE A FAVOR DE PRECANDIDATO, CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO ALGUNO.--------------------------------------------------------
 E).- EL EJECUTIVO FEDERAL, GOBERNADOR DEL ESTADO Y PRESIDENTES DE LOS AYUNTAMIENTOS,   NO PODRÁN ASISTIR A ACTOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA EN APOYO DE PRECANDIDATO, CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO ALGUNO. -------------------------------------------------------
F).- LOS TITULARES DE LOS PODERES FEDERALES Y ESTATALES, DE LOS AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES U ORGANISMOS DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, CENTRALIZADOS O DESCENTRALIZADOS Y PARAESTATALES, DEBERÁN EVITAR UTILIZAR LOS RECURSOS MONETARIOS, MATERIALES Y HUMANOS DE QUE DISPONEN A FAVOR DE PRECANDIDATO, CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO ALGUNO. -----------------------------------------------------  
G).- LOS FUNCIONARIOS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN, LOS AYUNTAMIENTOS, LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, CENTRALIZADOS, DESCENTRALIZADOS O PARAESTATALES, QUE DETECTEN EN EL MANEJO DE LOS PROGRAMAS O FONDOS PÚBLICOS POR PARTE DE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO, EL ESTAR FAVORECIENDO A PRECANDIDATO, CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO, DEBERÁN PONERLO EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE DE INMEDIATO PARA SU INVESTIGACIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------  
COLIMA, COLIMA, A 23 DE FEBRERO DE 2009.-------------------------------------------------------------------------------
(RUBRICAS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL).--------------------------------------------------------
5.- EN CUANTO A LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y DE LAS PERSONAS MORALES AUTORIZADAS POR LA LEY, SE MANIFIESTA LA SIGUIENTE REDACCIÓN DE EXHORTO: ------------------
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LA PARTICULAR DEL ESTADO, ASÍ COMO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES, ES FACULTAD DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, VIGILAR QUE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, SE LLEVE A CABO EN CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS QUE DEBEN REGIR A TODO PROCESO COMICIAL, EN VIRTUD DE ELLO Y CON LA FINALIDAD DE PROPICIAR MAYORES CONDICIONES DE RESPETO A LA LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, SEGURIDAD Y EQUIDAD EN LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, DICHO INSTITUTO REALIZA A TODO CIUDADANO O PERSONA MORAL EL SIGUIENTE:-----------------------------------------------
EXHORTO: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A).- NO PODRÁN REALIZAR APORTACIONES O DONATIVOS A LOS PRECANDIDATOS, CANDIDATOS O PARTIDOS POLÍTICOS, EN DINERO O EN ESPECIE, POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA: ------------------------------------------------------------------------------------------------
· LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES EXTRANJERAS.----------------
· LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES DE CUALQUIER NATURALEZA.---------------------------------
· LOS MINISTROS DE CULTO, ASOCIACIONES, IGLESIAS O AGRUPACIONES DE CUALQUIER RELIGIÓN O SECTA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· LAS PERSONAS QUE VIVAN O TRABAJEN EN EL EXTRANJERO; Y ----------------------------------------
· LAS EMPRESAS MEXICANAS DE CARÁCTER MERCANTIL.---------------------------------------------------
B).- TODA APORTACIÓN QUE SE REALICE PARA APOYAR LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DEBERÁ PROPORCIONARSE POR CONDUCTO DEL ÓRGANO ENCARGADO DE LA OBTENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL PARTIDO POLÍTICO DE QUE SE TRATE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C).- TODA PERSONA QUE REALICE ALGÚN TIPO DE APORTACIÓN A PRECANDIDATO, CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO ALGUNO, DEBERÁ OBTENER EL RECIBO CORRESPONDIENTE, EN EL QUE SE ESPECIFIQUE CLARAMENTE ENTRE OTRAS COSAS SU NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y MONTO DE LA APORTACIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
D).- LAS PERSONAS QUE REALICEN APORTACIONES A PRECANDIDATO, CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO, PROCURARÁN HACER LLEGAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE A SU APORTACIÓN, AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE UNO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES. ---------------------------------------------------------------------
E).- TODA PERSONA A LA QUE SE LE CONDICIONE LA ENTREGA DE APOYOS DERIVADOS DE ALGÚN PROGRAMA DE GOBIERNO, O BIEN, LA REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA ALGUNA,  A CAMBIO DE SU APOYO O VOTO A  FAVOR DE PRECANDIDATO, CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO, DEBERÁ DENUNCIAR EL HECHO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. -------------------------------------------
COLIMA, COLIMA, A 23 DE FEBRERO DE 2009.-------------------------------------------------------------------------------
(RUBRICAS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL).--------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: ----------
A C U E R D O.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: CON BASE EN LO MANIFESTADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ESTE CONSEJO GENERAL, TIENE A BIEN EMITIR EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 4 Y 5 DOS EXHORTOS,  DIRIGIDOS EL PRIMERO DE ELLOS A LAS AUTORIDADES DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO Y DE LA FEDERACIÓN, A LAS DE LOS AYUNTAMIENTOS, Y LAS DE DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LOS TRES ÁMBITOS DE GOBIERNO, ASÍ COMO A LOS ORGANISMOS CENTRALIZADOS, DESCENTRALIZADOS O PARAESTATALES DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE QUE SE TRATE; Y EL SEGUNDO, A LOS CIUDADANOS Y PERSONAS MORALES EN GENERAL.-----------
SEGUNDO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE LOS REFERIDOS EXHORTOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, ASÍ COMO EN LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 13:05 TRECE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. -----------------------------------------------------------------
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